
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN: CONTRATACIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE 
TRANSPORTE MATERIAL Y MUESTRAS BIOLÓGICAS EN EL MARCO DEL PROYECTO 
PI24/00159, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXP. PAS 2/2025 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN SOBRE ÚNICO. 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación 
requerida en el SOBRE ÚNICO. en el expediente de referencia, indica:  

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Analizada la documentación requerida por el PCJP en el Sobre Único, se evidencia que en el documento Anexo 
I.1. Oferta económica, existe un error en la partida correspondiente a ENVIO REFRIGERADO (4ºC)
(3.616,80 €), no coincide la multiplicación correspondiente al número de unidades por el precio unitario
ofertado, (3.613,80 €); si bien, el precio unitario, y el resto de partidas correspondientes al TOTAL, IVA,
TOTAL IVA INCLUIDO, el cálculo se ha efectuado correctamente.

Se evidencia prima facie que se trata de un error material en la partida correspondiente al cálculo, donde 
se hace constar: “3.616,80 €” en vez de “3.613,80 €”.  

A pesar de ello, la mesa de contratación ha podido conocer claramente la oferta económica de 
COOLCHAIN LOGISTICS, S.L., para el precio unitario ENVIO REFRIGERADO (4ºC), pues del resto 
de la información obrante en la documentación del Sobre único, se puede advertir claramente que el error 
advertido en la partida TOTAL se trata de un error material.  

En este sentido valga por todas la doctrina resumida en la Sentencia del Tribunal Supremo, de 29 de marzo 
de 2012, dictada en el recurso de casación 2416/2009, cuando señala “que el error material o de hecho” 
como sería el del presente supuesto “se caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible, 
implicando, por sí solo, evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y exteriorizándose 
“prima facie” por su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una 
declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho”. 

RESULTADO: SUBSANACIÓN. 

Los precios unitarios contenidos en la oferta económica tendrán carácter firme e inalterable, no siendo 
posible su modificación en ningún caso una vez presentada la oferta. 

Cualquier variación, alteración o modificación de la oferta económica que no consista exclusivamente en 
la subsanación de un error material debidamente identificado y justificado dará lugar, sin más trámite, 
a la exclusión automática de la oferta del procedimiento de licitación. 

Se requiere a COOLCHAIN LOGISTICS, S.L, para que, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES A 
CONTAR DESDE EL ENVÍO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, proceda a la subsanación de la 
información aquí referenciada. 

En Madrid,  
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LA SECRETARIA 

Dña. Verónica Grela Golpe 

 NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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